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• ü ! i- •;:,'»• id ' nu i i ¿Á ^iv6í<i ,acíl 
Reioa auestra Señora (Q. D . G.) 'y suaogusta 

real familia, coütinúaosin novedad ea su iateresaote 

OBRAS P Ü B U C A S . n(»¡'Jfi!OT ii%(WÍ 
fefeifóse 8¿naáfr y V.obi¿i,î ¿uv¡rJJ' ê f efe gíltósioes e*:! 
Continúa el reglamento para la ejecución del plan ée 

estudies decretado por S. M. en 28 de agosto\de 1850 

CAPITULO II. 

Pelotéanos. A v ] ] i r ,.; 

Art. 17. Los decaaos dirigen sus facultades respec
tivas en lo relativo á la enseñanza y régimen interior de 
las mismas, con sujeción á los reglamentos y a las dis
posiciones del Rector. • ffl l ' ¡i 

Att. 18. Cuidarán por lo tanto de se 61 ** 
con rigor al árdea literario dé tea estadio^ 
sobre el exacto cumplimiento dé las obiigaciooes de pro
fesores y alumm s y su puntual asistencia á las cátedras; 
mantendrán en estas la subordinación y compostura 
debidas; fijarlo su atencibcKert las máximas f doctria'as 
que se viertan dorante las eéplroaciovjee; é l e w r é o á b r ^ 
tor las observaciones que crean conducentes para el 
mejoramiento de ta enseñanza en lo material y cienllti-
co, y pondrán en su conocimiento las faltas y las infrac
ciones del reglamento para que se corrijan, podiendo 
tomar en el acto las determinaciones que estimen opor*. 
tunas. 

Y 

- lo . 
• 

Wm 2,000 rs. de gratificacon y doble parte en ta ifis-
tribucioo de los derechos de exámeé cuando asistan a 

Art. 20. Los mismos decanos tendrán bajó sos in
mediatas órdenes á los bedeles, porteros ' ^ á á n ^ ^ ^ 

Art. 21. En ausencias y enfermedades del decano 
Mrá sus veces el catedrático que designe él Rector pa-
ra este encargo* .eí89j»»ígei OJrt5eyjq deb 

•»bn«ní> r¿T9nfaoifóteflla teb u?Jo£ ;i iebneí^3 *.T 
ÍÍÍ r i ' . . . . ' í^^ff i f f^oí$f i :<i» eb Y *nimaa 

n líisd' i Ú >fratog*efifl9 

A S : 2 2 . Los i É i k i t t v.m®müf * m 
n 

escuelas 1 »4;t?\ 5/! 

forme á los raglameo'tte fltom* ^porioridatf. 
Los nombrará el gobitnd, y' ¿ f t N t í i i i ^ ^ ÍÉMÍÉÍP^ 
emolumentos que para cada caso se seaáiéo/ ! 'pai^ü¿o 
•Síí o no oatedrttioos. ' «lohihs^?? el M .tiA 
- ' A r t . ! 4 3 . Corresponden á los direotores, rOsjfcoto 
de» establecimiento puesto á su cargo, las mismas facul
tades y obligaciones que quedan designadas á los rte~ 
tores respecto de las unitersidadeSíén d ; «rt. ¡ÍV&m 
las licencias qne dieren no serYiitA'mtó ̂ ; | * r i 
tro del*'pi*»incit; ? iW/Mt ? •'¡to'esfiq «,0C. 

Cuando los directorías lo sean d* instituto • n m h 
agregada á Universidad, les corresponden las facoltades 
j obligaciones de loa d a d * * 0 - ' " ' TO9 &M3isVh si 

Art. t*. : Los directonisito eecuctt»-Htt ag»«fadu 
4 Universidad podrto ausentarse por un mes «M per
miso del rector del distrito: para ucencia mas 



¿ para venir á Madrid, necesitan estar autorizad 
ta superioridad. 

En sus ausencias y enfermedades 
padoe por un vicedirector que al 
gobierno. 

CAPITULO IV. 

De los Secretarios. 

Art. 25. El secretario general de la 
dependerá esclusivaraente del Rector, y. trabajará bajo 
sus órdenes con l t f | A p f f t f f c * t t f i cfflli»able 
miento se juzgueftjbftsll 

Art. 26. S ¥ $ | | H m ! « f ¿ a 

1.a Dar cuenta al rector de todos los asuntos que 

ocurran en el gobierno y administración de la Uriiver-

^'H^r\éfi^SkíU f-mker todas las 

& las iudicaoiooes del Rector. 

4.* Cuidar de los archivos y de la buena clasificar 

í foM? M-fWfák: * níM »•...! .t»£ .HA 

interesados, 6 quien legalmente los représenle, pero no 

den prescrito en este reglamento. , . . . l f ! 9 s J 3 9 „ 
7.' Estender las actas del claustro general cuando 

se reúna y de cualquier'"ucW^p'lírolico que celebre la 
Universidad. , , „ 

Art. 27. Para Ta instrucción délos negocios, peti
ción de acordadas y reunión de datos y noticias espedi-

fflíffllí|8us, slnnftte oe o*ot> ¿ta: eiéq éap' wji.vjmu'ume 
Art. 28. Por la espedicion de ceri¡(íoacioucs y. # r 

(BWH#id9«WW»fl». fi«y« t « * M W | d q - c 2 3 | ¡fen-
«lonas de letra. regular ymírgpa de dos dedos, saliste 

dalpaffl setod?, quando esv» j» pasp del »»elW cuarto,-
^•tas rwglowe weedww de aquel numero, sin. ilegar 
á los 50, se pagarán 8 reales, y asi su<;asiw)eo»e, au-

íiol obfl̂ nO 
™ b £ 8 h 4 * f W # e * ^ ^ * mw* 
la diferencia por los i n t e r e # ^ ¡ , ^ ^ a ^ ^ ^ T 

eah^j^Ml Wfpd^,de e ^ ^af^bas, se fqroiaf^ en 
Jfcjec/etarfc un fondo, qw ftwwá m* - l * . %dwáqofl 
4 » ! R í W f i l * § t e d ^ N ^ ^ f W ^ i dpap «Mr 

aquellos documentos, y del cual deberá 
cuenta al rector mensualmente. Si bu-

asarán en la depositaría, 
de oada certificación y documento 

rechos que hubieren devengado; y 
perciba mayores cantidades que las 

s, 6 exija de los interesados retribución 
o concepto, quedará inmediatamente 

su empleo. 
El secretario es personalmente respon

sable de la recta instrucción de los espedientes, y de 

designe, percibiendo la mitad del sueldo señalado á es-
te empleo, la eualserá pagada de fundos generales: -

Art. 32. Todos los negocios dfcjté j|c|^ad.#!|^e-

I 

en la secretaria de la universidad. 
Los secretarios de dichas facultades y establecimien

tos tendrán Jtinjentyjrgf fe ^blig^raii J l | AtüAer las 
comunicación es ^jul Ira nland^ SrdtícatíV v6 "flireotor 
ftspstsiLm^ dff"8sorí-
b ¡ ^ » 1 B f / S f t c a ^ qsjabjsdmieol» se¿ ?WM ¡¡ »f P a 
rios, previa la aprobación del Gobierno. 
;

?:i^frti3& / Ignitos «íns^u toa ^vJnciaJes y lócalas y 
wUs domas ^ueias que se< éomuníquen directamente 
con el Gobierno ejercerán los secretarios las atribucio
nes que quedan señaladas á los de Universidad. 

tenga relación con el j k A w qu# aa ha de observar en 
las secretarías de las Universidades y demás escuelas 
^ife\quk)fen fMto'Ipya>tainecp&árá^ 
Oí#I 9b|oUô n<>h 8$ H*\ M tjWyv^h vñVrtsto 

CAPITULO V. 
.H O J T I T R . * 

De los bibliotecarios. 
Art. 35. Habrá 5 'W'c^^uliÍVersidad un bibliote-

-myfmbÚMÓmw i i i ^ t t d o * naoefcarioj para ej $er-
ciÉcifcíitejte 9tiétim&i n c « i * a ^ todos por el Gobi^r 
M:en^l n ú a t m - ^ f m < 

Si alguna facultad se, hallare oolocuJft e» disten tP 
«Vfea8 í^ílfObPu.BItíJQlpq^farticular* SAWWrtra-

faJM0f& i # i * allí m ©rtJí^wairw ^ ( H ^ ^ n U f t 

i.riMtr. 3^- biWip^oaripj c^odiartmb/Nor.au 
TOppn^b*^, Jqs, librea y demás efectos que ae l̂ e 
JB0M*9gv>w»w quifiárAu íteífu b«e«D:ftimeKlo. y olasiíioa.r 
ejon^qrma^q d ^ indioea exactps y metódicos, uno per 
U ) A ) T ^ J Pírof>or-.autora; airóiiráo 4 la Biblioteca 

4fa¿ hmfk se toa malen; y proouraráp su 
MM«Mv> hftííjwdQ presente * l rector sus Hüeeskbdés 
pmoWftn^l '9 Í^ del Qpbiwno loa peoursos con»er 
nientes. yj 



- Ark. 5T. . No sé permitirá sac«r libro aígímo de I* 
Biblioteca. Bl rector, los decanos, directorest catedrá
ticos podrán sin embargo llevarse á sus casas loa que 
necesiten, dejando un recibo y anotándose en un re
gistró lk dbra1sáqada; t taúfo M s meses deberá ^r" B i -

KWrWJpíeuoioíilo'i ñein »• >,q eoi&i?s'iol ?.o'bjfchne$Ad 
Art. $$! T{odk» los. meses.*» pomlri aa ahififWMe 

puesto una oamidtiid, aunque ¿0* potta, para iai gTa* 
dual adquisición de libros-nuevos; y al fin del año 
el bibliotecario presentará una memoria sobre el es
tado delaí-fiftllfofee* y ^s-necesidades:, indicando4 las 
obra* qoe mas falta hagan, ptóobñpbrmiento del W 
rXTOo^nioo <?r,íW^eiS|7 y 0{fiow ÍO «<>b¿mjfttfn'BlX <9J 

ftWioteoa ftwra asea» y. úoieamepte< %,uao iaterjor 
de !á éseoala €é pondr* á oargb de «o* do Jos <jaledrá-
n^^^léíá^atóP^o^^TOefekdi^ ítf'tyére considerable 

rios serán hombrados por el G p i ^ n ¿ , ó W ifflflVof!»» 
prefije el reglamento particular de cada establecimiento. 
Las obligaciones de estos bibliotecarios serán las mis-

jftjti) r'.oortíc'ííO'» eb H-U\'Aha, Bpl WW^HWvvthitte 
m< Y & | íT eb anemia 11 nb nliiv i.-l i- ,£881 eti bate le 
omí/iW} !ob í l ^ 8 CBfb 80l eobtfiV"--, a&íá ^a¿3»i 

!« - «Mlbí^o^<nrMéfoJ^i^/láefidtót'^ 
-ea aiip ^^Ü<Mintiíoo eb o^eilqfe ojad (fcenoi&e$ t/b y¡w& 

Distribución de la cantidad entregada por S i M . la 
Reina (Q. D. G.) para indemnizar los daños causados 
por el fuego que ocurrió el dia 8 de julio último en las 

arpégto 4 la olaaifioaciiMi keoka 8B el (Ka inmediato ai 

NOMBRES. 
Rs.'tn. 

CALLES Y CASAS, recibidos. 0 

Mariano Miguel. onde-
>nq 200 

Isidoro M»Rtedv»P>- m O! fi^Y^* * *,20 

yo A ^1 e**V! 'Buque: ¡tw • • 
Francisco José ©Drmn- 08 "vi-iT 

- J q o W a b l e e l & t ¡ p fionafcifeJni»! nd ^oiie n4E8itt0 
Hattoedna Marotó.4 . . . GBÍIÉOV tu ! l» lr¿hwu\ * pft 

Casinifa-iFaaa^éea'.. ~ eup ddbku;y¿,££#l ob«6 
Majtoel E a d ó * ^ . ^ ^ b c n n¿Ub.b« 004, «elr^^Ml 
José Clemente M 
Carlos Cándido Keil . n I d . . . . . . . W 
Antonio P é r e z . . . . . . . M h t 1 

Lo»4S*ldfaa^l.flabitd4Tjr ea ,cf»elte-eba!*iv al 4•« ? ° 
Aafal 6tt^flra,.,^ ^anw ob oa\ui>M&***m?* M 
JotófaiWiaoa. <».^uq./cbab:^ ' í^tajj naWar ,-eínao v 

Aaa (MáimíslalKMU* *k ü 1 v ¿ i aaJciuei 
Luis Alvareau . .tá.&úM #^a»Wa«!» fefc?:6t> 

Máximo de Castro.. . . ¿ . M - - v v • ' ^náe 
María Luisa Sol is . . . JÜLmanjel , 13, boar

dilla 

m 
xtiO'fí 

ManílciílWfWb* *;iajt¿i!D*oi. %\ 

QM>\T\ ob fjitf.vytd < I I Í t ] 4 ? " ^ fcldtfb*atftfcab«'. \ ,fe¿1 

-ea t̂-J ? : si nfoev |A i?b« t%t|t¿qqilÍi»iÍBi^ig)i'jifiWW 

nadop mas da dosoi en tas solioitqdes que se eHao aiiaitr 
cando y serán atendidas de la manera que permitan fes 
productos que rinda la función que debe darse en el 
Teatro Real, y^con 9,100 rs. que produjo la que dio la 

Qw.D. EL, Juaa Valnrejy&)b)4 IÍ ;mt£ * mbifw 
no rMJUflf^'"'i .i.iíiv ií!iib ob nebcii es sélaaJ 
»]»>o ,^l ' -nr( genoiéalaa ¿4aakáaifltr^ sb ahalaioo^ *»; 
&u[i ?oi. t p p pbibne^ñ) c! hefnéJ : : ín -cni ¿ < 

ral :tá-i¡¡$* tóbum i 
• 13/ aenoiooirtíem o eenatño iñlcoiÉis^mq 

Por el presente y término de treinta éias, cootaoV 
desde esta fecha, se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen ta capellanía colativa, fundada por D. Saa-
tiego Miquel en- la vüla del Jksoml, á, Onda que dfintro 
de dicho itérmioo, e§ preseqtea por «I 0 m 4fv 
fÉrocnradfg con poiler bastante afrftli:jamfco4f¿ 9 ^ 
Mera, instaa«ia de Colmenar V ^ o y (^ibftai% 4a don 
luap Ugaide^cooi pTatencion gue a#oft b#i^ t t fHt^ 
de dkiha tériaino Jes fara^ el wwm.m l9K.-.lHr 
•fmúlmñüt n\ eg enn le n> «oJa^imaJcnYA í?b , 
- u Colmenar Viejo feeiierafero fft, 4a ttM,r^f^q M^r 
a t o o • ioaanllgaidak iAt ewl i * - 9b ei r r ^ " 

P A R T E N Q O F I C I A L 

aif^v^all^d ? i ^ ^ M « ¿ a T eé fJ^óiLlliHiatol 

r»«;~ ,1 „ I Tfc'l X-l. •_ ' • . c 1 l ' H . til • Maria del Pilar 

• « ' M i l i fi'l %njf{j;J oi> ^J£>->J 

Cristo,*l»P*«lim»iyiA 80 1 d i W M W w . »#ix> í 8W 
JuanGngueí I M I w t 4 M ti « 1 1 « a c « f í | ^ 4 í l * a 1 ^ y ^ p ^ p í ^ 

.¿í ,a\*i¡x »\1A nisferA! ft| ^ i%iii\»\Vf. ^ i>\iwnv\iM\— .ÜW0/.M 
de fiBlnne 
nwnwrfTT 



dias relaciones exactas de la alteración >fcybitisea 
teeido en ellos; en la inteligencia que pasado dicho pia
ló; se procederá á la formación del padrón de riquoia 
que ha de servir dábase para el reparto del alo próliv 
inode 1852, fijando la que resulte en el formado pata el 
presente, y no se dirán reclamaciones.de ninguna espef 

. . . . . . Jbl ; . i 
°£ - W . uoH .nbibüt/t ri>íü;.> 
W , bf . . . . . . . : » Y W ( i oÍm}ffl/. 
n K En la villa de Gehena, se arriendan les dereohos so
bre las especie» de'consumo de vino, aguardiente, aoeíA 
le y carne, jaban y tocino salado, .para- el consumo del 
rao inmediato de 1852, y están señalados para sus dos 
únicos remates los dias 12 y 19 de octubre próximo en 
las casas de ayuntamiento y hora de las. nueve de sus 
mañanas. ÍJ* a O ib •«u^ili; 

•inad r S i ¿hmiiurfa . . sima mú s^njk 

M * »^.a/?Vacante la plaza de cirujano del poéblo de 
Aicorcon, distante.dos leguas de la capital su dotación 

| mañana. Lo que $e hace saber al piíblio? parar 
«ol t10bf,1 t9 é^MBí 

aup '¿A -KtíHiij • aun b -o* I J I H Í wpfldma nía uáiboq 800ÍJ 
I -eü JIU no eáoitnjijonft j odMf̂ i n» obngifrb ^aíítwooíi 

. i<fDr*Í^íW 

± 1 W t ó 

^ Se halla 

cc^¡ste nen Ü ^ d i l ^ 
píos, y ademas cobra por separado los golpes de mano 

mal venéreo y partos; siendo de cargo.del pro
fesor afeitar gratuitamente á todo el vecindario. Los as
pirantes á dicha.plaza dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al señor presidente del Ayuntamiento antes del 
30 del corriente, en cuyo dia se ha de proveer la va-

E u la vilU:4e..Torw se ha de reqtifipar el padrón 
de riqueza, que ha de Servir de, pase, para el reparti
miento de inmuebles, cultivo y ganadería del año pró
ximo entrante de 1852. Los propietarios, oolonos, en -
cargados 6 administradores de üncas y ganaderías exis
tentes en la jurisdicción de dicha villa, presentarán en, 
la secretaria de Ayuntamiento relaciones juradas, con 
arreglo á instrucción; teniendo entendido que los que 
no lo efectúen en el término de seis dias, sqfrirán las 
penas marcadas en Reales órdenes é instrucciones ver
santes sobre esta materia, 

B I^ÜÍÍOI ¿..esMqmfl' \ ' V • j .c)-.- $Uíéb 
• - 1 i 1' 1 .'i . 

mía W1 

de esta provincia se saca á publica subasta en la villa de 
Morata el aprovechamiento de los pastos de invierno de 
la dehesa carnicera perteneciente á sus propios; que se 
hallan valorados *n la cantidad de 3000 rs. vn„ bajo él 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la se* 
cretaria del Ayuntamiento, en el que se ha señalado pa -
ra su único remate el próximo dia 19 del mes siguí en -
te de octubre de once á doce de su mañana en 4a «ala 
capitular. Lo que se hace saber al público para su co
nocimiento é inteligencia. 

\ $ / a 9iñ • i i i 
i 

^OTtfd 
hacendados forasteros presenten relaciones juradas *ti 
el término de quince dias, en concepto que de lo con
trario les parará el perjuicio que haya Jnfttan» óhw\ 
0/8á '.•!> íiíl le y ^ WMÍI'I ¿. -,dil ab iu:<-•>-.•.'y ; lúulf 
*¿9 feandoi xiíiounm mup&tnvttjq.:e>rifcó* Jor Ididl* 
>:! Con-suferio^peraw, el Ayuntamiento de Belmon te 
4P;Tajo^ ^ é M M m d e t a to,n<ffto 
tes denominados el Orcajoy Valdecavanas, correspon
dientes á sus propios, tasados por el perito agrónomo el 
pHffiero<í^ 
segundo en 2,400 para 500 cabezas de k foisma espe
cie; y para su remate se ha señalado el, domingo 19 del 

.piu^mi0ld[4da ¿i-, D :>b ••íilnoij mq oJnoouivn i¿> d$eiq 
• • - f ; - . i - íq&jVrfdíd kd>.0 ob aoiloktf'iir'üV» H K J 

Sa sacan á pública subasta los derechos y venta es-
elusiva al por menor de ios artículos de consumos para 
el año de 1852, de la villa de Belmente de fajo, y sus 
remates están señalados los dias 5 y 12 del próximo 
mes de octubre de once £ una de. sus naañanas en la 
salas de sesiones, bajo el pliego de condiciones que es
tarán da manifiesto en e l ^ f t ( 9 ^ ^0^^^ 
'<• •v.^.''-» wúch r.ol 'UKiüiinbiJi hiti\{ (.é'ÍQ ij) '¿h^fí 

• Qk v •• : •• pitüi ah v cib la ftjbiqpo aun oapnlilá i< q 
El Ayunumiento o ^ f g & É d 4 e ( a ^ j t a ^ V a H l ^ 

laguna, ha señalado para celebrar los qoa remates de 
todos los ramos de consumos con la esclusiva en la ven
ta al por menor para el año de f&St; 1 0 8 ^ 4 8 tíal 
corriente mes y 5 del próximo octubne, de diez á doce 
de sus respectivas mañanas, en la sala de sesión es de 
dicho Ayuntamiento, bájf> el p % o de <Jopdicjonê  qu e 
se halla de manifiesto en su secretaria. r * 

11 
ni 

E n l a redaocioa de este p 
l a calle de la Made ra alta, 

se hallan de venta los estados 
« R a d o n e s j u r a d a » todos los que posean fia. 

l « r t é r m i n o s de sos r e s p e ^ W p ^ P 
. .'¿I v n /-n M tóJée^! ibpoS 

áS .Td .'. :'.^^/r úeol 
MERCADO PUBLICO DB GRANOÍ. »l 

óos;i 

DB MAÜHD. Se saea á pública subasta el aprovechamiento de 
los pastos del aojadero de las viñas del término juris
diccional de Monta de Tajuña, que se tulla valua
dos en45001?, ira., bajo del pliego de condicciones que 
está de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, en 
el que se ha señalado para so único remate el dia 28 

toírríeúteen )a sala capitular de once á doce de su 
MADRID.—imprenta 4$ D. Manuel Ptta, caite de la Madera Alta ném. 42. 

OOI 

001 

Preeioi en el mercado de koU, 

Trigo de 30 - n | 3g btol oim 

Madrid 18 de setiembre de i 851, 


